
Sûm. SS^. Sábado 13 de Marzo de 1SS4. SS «énts. de peMta.

Ooletm
OE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA

Las leyes y la» dlapoalelonea del Gobler- 
to son obligatoria» para la capital de pro- 
rlnela desde que se pabllean oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias despnespara los 
demds pneblos de la misma provincia, (Ley 

de * de Noviembre Ue 183*3.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seisid. . ... 16*50 > 22*50
Un año.................... 38 >45

Se fmblwu todos ios dias escepto los Domittgos.

Las leyes, órdenes y annuclos que se man 
den pnbllear en los cBoletlnes oficia less se 
loan de remitir al Gete político respectivo, 
por cayo conducto se pasardn d los editores 
de loa mencionados periódicos. (Ordenes de 
ti de Abril, de 3 y 31 de Octobre de 1834).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio de Fomento.

REALES DECRETOS.
Cou arreglo i lo diapueato en el 

art. IC del decreto de 12 de Junio de 
187 i.

Vengo en noenbear A D. Mariano 
Carderera Secretario general del 
Cornejo de instrucción pública, car
go que ha deaempeñado anterior
mente.

Dado en Pal ció A ocho de Marzo 
de mil ochooientoa ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de Fomento, 
Alejandro Pidal y Mon.

Vengo en relevar del cargo de 
Rector de la Universidad de Sevilla 
AD. Manuel Lirada y Fernandez; 
quedando satisfecho del celo é inte" 
hgenoia oon que lo ht desempe- 
iladc,

Dale on Palacio á ocho de Marso 
de m)l ochooientoaochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de Fomento, 
Alejandro Pidal y Mon.

Teniendo en cuenta las oircuae- 
tanoiaa que concurren en D. Fernan
do Santos doPaítro, Citodràtsco da 

* ' la Faoaltad de Uienoiaedela Univer- 
) eidad de Sevilla,
/ Vengo en nombra ríe Reotor de le 

misma Universidad,
Dado en Palacio á ocho de Marzo 

de mil ochúciectos ochenta y castro. 
—Alfonao.—El Ministro de Fomento, 
Alejandro Pidal y Mon.

Atendiendo A las circuMUncias

qee oonenrren en D. Federico Garcia 
de Leaniz, ex Sensdor del Reino,

Vengo en sombrarle Comisario 
de Agricultura, lados tría y Comer
cio de la provincia de Sarilla, en la 
vacante que res dits por fallecimien
to de D. Cártoa Pick nan, Marqués 
de Pickman,

Dado en Palaoio A ocho de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Altonso.—El Ministro de Fomento, 
Alejandro Pidal y Moa.

Vengo en admitir la rennneia que 
Me ha presentado D. Ceferino Lion- 
gueras del cargo de Comisario de 
Agrionltnra, Industrie y Comercio 
de la provinoia de Barcelona.

Dado en Palacio à ocho de Marzo 
de mil achociantos ochenta y cuatro.
—A fonso.—El Ministro de Fomen
te, Alejandro Pidal y Mon.

Atendiendo A las circa ns taño las 
que concurren en D. José Maria Na 
dal y Vibiidager,

Veogo en nombrarle Comisario 
de Agricoltnta, Indastria y comer
cio de la provincia de Btrcelona, en 
la vacante que résulta pot falleci
miento de D. Raram Estruch y Fer- 

. Mr.
Dado en Palacio A ocho de Marzo 

de mil ochocientos ochenta y cuatro, 
t —Alfonso.—El Ministro de Fomento, 
1 Alejandro Pidaly Mon.

1 Atendiendo A las cirjuatanoias 
t que concurren en D. Sebistiau Oar- 

oia de Robres,
Veago en nombrarle Cumisario 

de Agnoottara, Industria y Comer
cio de la provinoia de Bitcalona, en 
la vacante que resulta por rennneia 
de D. Ceferino Llongueras.

Dado en Palacio A uoho de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y ooatro, 
—Alfonao.—El Ministro de Fomento, 
Alejandro Pidal y Mon.

Ministerio de la Guerra.

CIRCULAR. Í
Exorno. Sr.: La deplorable im- 

presión que dejaron en el espirita { 
público los tristes scoutecimientes i 
del mes de Agosto último, y la sen- t 
si ble resonancia que tuvieron fuera 
de Espaha, lastimaron ptofunda- 
mente el buen nombre de nuestro 
Ejército por la ambición de algnaoe 
qne empañaron el brillo del umfer- 

. me, faltando A sus juramentos para 
; negociar con su dignidad y han r, 
; bascando su medro por el camiao de 
' descabelladas aventaras.

Importa, pues, demostrar ante el 
pais y el mundo entero de un modo 
tan inequivocú Gome enérgica que 
las clases militares en su iameosa 
mayoría reprueban la eondnota de 
aqoellos que olvidaron sus deberes 
por egoístas miras personales, per
dido el buen espíritu, que es base 
fauaamental de las institaeiouea ar
madas, ponieudo de maniñesto que 

! el Ejército es una agrupación ps- 
tiíctioa, eju un persans! inteligente 
y digno, que solo so inspira en las 
reglas de la mas acrisolada honradez 
y Caballerosidad, y que no vacila nn 
momento en el saorificiu de sus mas 
caros y preciados bienes cuando así 
lo exigen el interés de la patria y la 
defensa de las instituciones perma
nentes.

Conataotemente ñja la atención 
de S. M. el Rey (Q. U. G.) en cnanto 
cm tribuye A enaltecer y acrecentar 
el prestigio del Ejército, no podría 
ver sin profundo sentimiento la per
manencia en sus Üiai de los que se 
hagan indignos de pertenecer A taa 
noble profesión, puesto que aquella 
se debería sin duda alguna A la apa
tía de los mis y A un falso concepto 
del compañerismo que confunde con 
la delación indigna la ioflexibie 
apreciación y el riguroso juicio qne 
mereoen los aotoi deshonrosos y es j 

causa de que les eel pables eceuen- 
tren A veces defensores iacoasoiea- 
tes donde solo debieran hallar Jue
ces severisímos, y mas generalmen
te una punible indiferencia en lugar 
de justa reprobación y desprecio.

Para combatír y extirpar estos 
defectos quiere S. M. se ponga espe
cial empeño en infundír en todas las 
clases militares el espíritu que alien
ta y vivifica A las de otros países, 
modelos digoos de estadio y de ge
neral admiración por la prActioa sos
tenida y constante de tas virtudes 
militares y la sabiduría de sus proce- 
dimientce en la guerra y en la paz.

Es necesario que en todas las je
rarquías de la milicia se comprenda 
qne no pocos de los malea que el Ejér
cito sienta y lamenta, en el Ejército 
mismo tienensu mas éticas remedio, 
y quocoufundidos todos bajo un solo 
uniforme y dada la solí faridad de sus 
íntereaes deben ser ellos mismos los 
mis celosos ouitodios de su dignidad 
y de sa honra.

Asi se coaquietarAn mas cada día 
la estimación del país, cortespoa- 
diendo A la distinción qne les dis
pensa al ecnfiarles el honrosísimo 
encargo de la defensa de anestra 
gloriosa bandera y de la integridad 
delà patria, al par que la conserva
ción del órden público, indispensa
ble al desarrollo de su prosperidad y 
desu grandeza.

No deben por tanto oonsentirsa 
on el Ejército actos vergonzoa<^a ni 
demostraciones con transa A la disci
plina y A las instituciones political, 
de lo que nos dan ejemplo elocuente 
todas las Naciones, sean cualesquie
ra sus formas de Gobierna, y en tal 
concepto deberán ser inmediatame n- 
te expu'sadoi loa que por abandono, 
cobardía, relajada coadacta ó por 
contraer compromiaoe misteriosas y 
basurdos se hagan indignos de saz 
compañeros de armas, excitando pa
ra toQiegnirlo y deparar aquel de 
tah peroieioscs elementos el concur-
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IO dütivo y la ofioaz cooperación d# 
ouaatoa hoy sa iimitan à reprobar 
en eilenoio la punible oondaota de 
loi que an reducida miaoria toa do* 
piimein y daapreaiigian á loi ojos da 
ana conciudadmos, juzgando ^on le
vantado ««pirita y varonil entereza 
aq-elige faltas, que ai escapan à la 
acción de la ley escrita, caen comple
tamente bajo el dominio del código 
del honor, mas soaceptible todavía, 
impreso con caracteres indelebles en 
las conciencias de todos los hombres 
honrados.

En vista de estas fundadas con- 
sidetaoionee, es la voluntad de su- 
magestad recomiende á V. E. que al 
mismo tiempo que recuerda á los Je
fes y Oficiales á sus órdenes, procu
rando darlea la mayor publicidad pe- i 
Bible, el art. 8.’ del Seal decreto do 
3 de Enero do 1867, relativo al esta
blecimiento de Ins Tribunales do ho
nor, y la Real órden aclaratoria de 
10 de Setiembre de 1870, cuyas co
pias se acompañen, les haga enten
der la inquebrantable reso ación del 
Gobierno de S. M. de no tolerar «per 
BU parta ni la mas pequeña falta que 
pueda empañar el brillo del unifor
me, aei corno está dispueeto & aten
der con preferencia al desarrollo y 
fomento de nuestras instituciones 
armadas, y á realizar en su obsequio 
cuantas mejoran sean compatibles 
con la dquidad y la justicia y tien
dan À su bienestar, y á faciiitaries el 
oumpiimisuto de eui sagrados ó ine
ludibles deberes.

De Seal órden lo digo á V. E. pa
ra que, inspira adose en el espirito 
de las ditpoaiciones citadas y en los 
deseca y tos propósitos del Gobier
no, secunde tan efioazu^ente como 
puede esperarse de las dotes que 
adornan 4 V. E. y do su experiencia 
y práctica de mando el exacto y fiel 
«nmplimieoto de aquellas. Dios guar
de 4 Y. E. muchos años.

Madrid 29 de Febrero de 1884.— 
Quesada.

Señor... ■

Copia que se cita del art. 8.*del Beal 
decreto de 3 de Enero de 1867.

Art- 8.' Cuando un Oficial come
ta un auto deshonroso en virtud del 
cual se deje eu duda su valor ó im
prima una mincha en en propia re- ' 
pu ta oion ó en el buen nombre del 
cuerpo 4 que pertenezca, ti el hecho 
fuere apreciado asi por las cuatro 
quintas partes cuando menos de los 
de su otase, estor lo pondrán en co
nocimiento del Jefe del cuerpo, el 
cual informado del caso dará cuenta 
al Director general, y esta Autori
dad, emitiendo el informe que todo 
le merezca, lo elevará 4 noticia del 
Gobierno para la reeoluoion que pro
céda.* i

Copia de Ia Real órden que se cita.

Ezemo. Sr.: He dado cuenta al Re 
gente del Reino de la consulta que 
V, E. elevó à este Ministerio en 12 
de Mayo último acerca de la inter
pretación que deberá darse al artien-

L 8/ del Real decreto de 3 de Enero 
de 1867, en cl caao de que se tratase 
de aplicar el precepto consignado en 
el mió nu á los Jefes y Oficiales de 
determinadas cclectividade^ milita
res cuya organización difiera de la 
de los cuerpos armados del Ejército, 
pues se ofrece la duda do como debe
rá enteederse la palabra cuerpo, em
pleada en dos diatiutas olánaulas del 
mismo articulo; y de conformidad 
con el parecer emitido acerca del 
particular por la Sección do Guerra 
y Marina del Consejo de Estado en 
12 de Julio último,

S. A. se ha servido resolver que 
el citado ariioulo del mencionado de 
oreto de 3 de Enero de 1867 se en
tienda modificado en esta forma:

■ Cuando un Jefe ú Oficial come
ta un acto dehonroso que ponga eu 
duda su valer, imprima una mancha 
en su reputación ó dañe al buen 
nombre de) arma ó instituto 4 que 
pertenezca, el Gobierno podrá expe
diría el retiro ó la licenoia abiolnta, 
según los años de servicio que con
tare, y dejando á salvo la acción de 
loa Tribunales caso de que sobre el 
miemo hecho se siguieseu proce Ji- 
mientos jodiciales, siempre que oon- 
ourran las BÍrdouatanoias siguien
tes;

Primera. Que las cuatro quintas 
partes de los individuos de su clase 
que sirvan en el mismo regimiento 
ó batallón si se trata de cuerpos ar
mados, en la misma oficina si el in
teresado presta su ser vicio en las ge
nerales, Direcciones ó Ministerios, ó 
en el mismo distrito si ao se hallase 
en ningano de los dos os sos anterio
res, esten conformes en que el hecho 
es del género de Jus mencionados al 
principio de este artículo.

Segunda. Que el minimum de 
individuos neoesario para computar 
dichas cuatro quintas partea sea el 
de cinco, el cual habrá de ccmple- 
taree con los da la clase ó clsses su
periores á la del interesado por órden 
jerárquico aacendenie si alguna vez 
cenrriere la eventualidad posible, 
aunque remota, de no reunirse en el 
regimiento, batallen, ofi inageneral 
ó distrito en que aquél sirva el mí- 
nimun indicado, contando única
mente con los de su categoria deter
minada para este fin por el empleo 
efectivo de escala.

Y tercera. Que lo confirmen las 
notici ia adquiridas por el Jefe ó per
sona mas caracterizada de la misma 
arma ó instituto dentro del grupo 
orgánico, oficina central ó distrito 
donde el caso ocurriere, y se haga 
constar asi en el iatorme que deberá 
dar al Director general, quien & su 
vez lo pondré en conocimiento del 
Gobierno, emitiendo su dictámen 
para la resolución oportuna.*

De Real órden lo digo 4 V. E. pa
ra su conocimiento y fines oonai- 
guientes. D.oaguarde4 V, E. ma
chos años. Madrid 20 ue Setiembre 
de 1870,—Prim.—Sr. Director gene
ral de Admiaiatraoion militar.

| Gobiamodvil de laprovin- 
^ cia de Córdoba,

j Núm. 1743. 
í Sección de Fomento.—Negociado 

de minsg.
No residiendo en esta capital don 

Juan Viaña registrador do la mina 
nominada «3. Indalecio,» Férmino de 
Villanueva de Córdoba, ni teniendo 
representante, se hace público por 
medio de este «Boletín oficial* parA 
que en el preciso término de quince 
dise reintegre en esta Sección de 
Fomento lo correspondiente y en pa
pel de pagos al Estado para el titulo 

, de propiedad y derechos de perte
nencia de la citada mina; en la in- 

. teligencia que do no efectuar]o que
dará nulo y sin ningún valor el 
expediente.

Córdoba 11 de Marzo de 1884, 
j El Gobernador,
i Joaquín García y Espinosa.

! Núm. 1772,
í Socoion de Fomento. —Negociado 

de minus.
i No residiendo en esta ca pita! don 
| Miguel Peroz R jdrigníz registrador 
; de la mina <Foeaaaata,> término de 
( Almodóvar del Río, ni teniendo re 

presentante en esta, se hace público 
por medio de este «Boletín oficial* 
para que en el preciso término de 

i quince días reintegre en ceta Sección 
de Fomento lo correspoadiente y eo 
papel de pagos al Eatado, para el ti
tulo de [ ropie tad y deiech'ís de per
tenencia de la citada mina; en la in- 

■ teligencia que da no efectuirio que
dará nulo y sin ningún valor el ex- 

■ pediente.
; Córdobi 11 de Marzo de 1884. 
i El Gobernador,
: Jeafuin Garcui y ¿’s^ficsa.

Núm, 1773.
j Sección de Fomento.—Negociado
< de minss.
■ No remidiendo en eeta capital don 

Alfonso Molina registrador de la mi
na nominada «El Cármen,* término 
de Hornaohuelos, ni teniendo repre
sentante en esta, se hace público por 
medio de este «Boletín oficial» para 

; que en el preoigo término de quince 
días reintegre en esta Sección de 
Fomento lo correspondiente y en pa
pel de pages al Estado, para el título 
de propiedad y derechosde partenen- 
cía de la citada mina; en la inte
ligencia que de no efectuarlo que
dará nulo y sin niugun valor el ex
pediente,

. Córdíba 11 de Marzo de 1884.
, El Gobernador,
i Joaquín Garda Espinosa.

j »—M*«««BM_

1 Núm. 1774.

’ Sección de Fomento.—Negociado 
déminas. 

j No residiendo en esta capital don 
. MiQuel Lopez Sala to, registrador de 

lamia* nominada <Jesús Nadara* 

iao,> término de Priego, ni teniendo 
representante en esta, se hace públí * 
00 por medio de este «Boletín oficial» 
que si eoel preciso término de quin
ce días no reintegra en esta Sección 
de Fomento lo correspondiente y es 
papel de pagoi al Estado, para el tí
tulo de propiedad y derechos de per
tenencia de la citada mina, quedará 
nulo y sin ningún valor el expe
diente,

Córdoba 11 de Marzo de 1884
El Gobernador, 

Joaquín Garda j Espinosa.

’ Núm. 1775.
Sección de Fomento,—Negociado 

j de minas.
No residiendo en esta capital don 

Basilio Caballero Tena, registrador 
de la mina nominada «Campo San
to,» término del Viso, ni teniendo 
repreaentsute en esta, se hace públi- 

? CO por medio do este «Boletín ofl- 
Í cial* para que en el preciso término 

de quince diai reintegre en esta 
i Sección de Fomento lo correspon

diente y en papel de pagos al Estado 
t para el tirulo de propiedad y dere- 
1 ohes de pertenencia de la citada 
, mina; en la inteligenoia que de no 
1 efectuarlo quedará nuloy sin ningún 
■ vgior el expediente.

Córdoba 12 de Marzo da 1884, 
i El Gobernador, 
j Joaquín Garda q Espinosa.

{ Núm. 1756.
i laterveucíoQ da Hacienda 
j delà provincia de Córdoba.

Revirta de obfies pasivas. 
Eu oumplimiento de la disposi- 

1 cion 4.', Bdccian 5.* de la ley de pre- 
: eupuestoa de 1855, y de lo preveni- 
5 do en la Real órden de 29 de Dioiern- 
j bre de 1881, todos los individuos de 
' oIsBes pasivas que tienen consigna- 
; do el pago de sus haberes ei la Te- 
j soreria de esta provinoia, ge presan- 
; talán pergoualmente en la Intorven- 
j clon de mi carga, y anta los señorea 
i Alcaldes de los pueblos de esta pro- 
; víncia, dentro de los diez primeros 
i diu del próximo Abril á fin de pa- 
' ear la revista anual que se previene 
1 en la última de las dispoaioiones oi- 
{ tadas.

¡
Los interesados deberán ir pro
vistos para dicho acto ds los docu-

1
 mentol que acrediten la declaración 

del derecho pasivo, en cuyo gooe se 
Iulian, un certificado del Juez mu- ' 
nioipal que justifique hallaría empa- -' 
drenado en el pueblo de su vecindad 
y la cédula personal.

Lis viudas ó huérfanos de los di
ferentes Montas-píos y los que co
bran pension en concepto de remu
neratorias ó gracias, preseutaráu, 
además del documento que les dá 
derecho á la pension, la fé de estado 
y la certifioaoion de residencia es
tampada á contiouaoioa de aquella.

Lo miemo en la fé da estado que 
en la certificación de empadrona
miento que espidan lu Jueces mu-

Ministerio de Cultura 2024



uioipalei, id adh-rirA el timbre mó
vil de 75 oéntixea de peseta si loa 
haberes qae perciben llegan ó no es- 
oeden de 1000 pesetas annales, j el 
de 10 céntimos enando no alcanos & 
la citada cantidad.

Todos declararán si perciben al
guna asignación, sueldo ó ratriba- 
cion del Estado, de la provincia, del 
Municipio, ó de la Casa Seal y pa
trimonio, añadiendo los exclaoetra* 
dos y seonlarízados en épocas ante
riores si poreen bienes propios, en 
que punto y so valor, en conformi
dad á lo dispuesto en el artículo S7 
de la ley de 27 de Julie de 1837.

Los señores Alcaldes de esta pro
vincia á quienes compete revistar los 
individuos de la clase pasiva que re
sidan dentro del término de su juris
dicción, examinarán con la mayor 
escrupulosidad los documentos á fin 
de hacer las debidas anotaciones de 
fechas, haber que tienen señalado y 
motivo de la concesión; cuyas oír, 
ounatancias han de hacerse constar 
preci-amente en el certificado del ac
to de revista anual que debe exten- 
derae á continuación del de existen
cia.

Los espresados justificantes aerén 
remitidos de oficio y no por conduc
to de los respectivos apoderados, á 
esta Intervención, acompañados de 
relación individual y obaervaoiones 
que juzguen oonvenientes; debiendo 
obrar en la misma dentro del térmi
no de los seis sigoieutes días al del 
fijado para la revista.

Bu el caso de imposibilidad física 
que impida la presentación de cual
quier individuo, está esta obligado 
á pasar el oportuno aviso á esta In- 
terveocion ó Alcalde que corres
ponda, quien por si ó por medio de 
persona autorizada para aostitairla, 
se aaegorará de la verdad del hecho, 
Concurriendo á su domicilio á recojer 
los documentos que el interesado de
be presentar.

Los señoree pasivos investidos 
con el carácter de Senadores, Dipu
tados, Jc.fes de Administraciones ó 
Coroneles efectivos, están esceptua
dos de prosttarae á la referida revis
ta, pero justificarán su existeneia 
por medio de oficio estendido en pa
pel de la clase 12/y escrito de su 
puño y letra el cual dirijirán á esta 
Intervención de Hacienda, haciendo 
constar la calle y casa en que habi
tan, el haber anual que disfrutan y 
por que concepto, la fecha de la ór- 
den de clasificación y la declaración 
de no percibir otro sueldo ó retribu
ción de los fondos del Estado, pro
vinciales, Municipales, ni da la Beal 
casa, en enyo oficioso estamparás! 
márgen el visto bueno y sello de la 
Autoridad local respeotivj, con arre
glo á lo prevenido en la órden oir- 
eulsr del Regente del Reino de Id de 
Noviembre de 1870.

Recomiendo muy eficaamente á 
los señores Alcaldes, el debido cum
plimiento de lo que se dispone en es
te anuncio, para qne proeedau con 
el mayor interés y celo á llenar los 
deberes que lea aompete en un ser- 
vioio tan importante, debieido ad- 
verfir ai propio tiempo & los señores 

pasivos, que la falta de préseniacicH 
al acto de revista, lleva consigo la 
baja definitiva en nómina, teniendo 
por lo tanto que solicitar la reabiü- 
taoion necesaria para poder seguir 
percibiendo sus haberes.

Córdoba 12 de Marzo de 1884,— 
El Interventor, Francisco Lopez.

Núm. 1750.

Alcaldía constitucional de Córdoba.

Nùm. 1755.
Admlstracioa ote contribu- 
bucioutíS y rentas de la pro

vincia de Córdoba.

Negociado de rentas.
Hallándose vacante un estanco 

en la ciudad da Lucena, se anuncia 
al público para que las personas que 
s^crean con derecho á desempeñar
lo, presenten sus «olioitudee docu 
mentadas en esta Administración en 
el término de quince dias, á contar 
desde el en qne aparezca el presente 
inserto en el periódico oficial.

Córdoba 10 de Marzo de 1884,— 
El Administrador de contribuciones 
y rentas, Juan Bol.

Debiendo ser exhumados muy en breve los cadáveres que ooupan las 
bovedillas que á continuación se expresan, mediante á haber trasourri- 
do con exceso el plazo reglamentario por que estas se adquirieron sin 
que hasta la fecha se hayan ingresado en la Caja municipal las cantida
des que respecti va meute se adeudan por derechos de continuación, y 
desconooiéodose á pesar de las gestiones practicadas quiénes sean las fa
milias ó deudos de algunos de los finados, se hace público por medio 
del presente anuncio para que pueda llegar á noticia de aquellos, á fin 
de que si gustan concurran á presenciar la exhumación y hacerse car
go de las lápidas que cubren expresadas localidades.

Cementerio de Ntra. Sra. de la Salud,

De parta meato. Fila. Núm. Cadáver que ocupa la localidad.

IHlMlÉltil^
Núm. 172».

Alcaldía constitucional 
de Hinojosa del Duque.

Dou Manuel Torrico y Delgado, Al
calde coustitooional de esta villa 
de Hinojosa.
Hago saber; que haUándose va

cante el cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de la misma, ha acor
dado la corporación de mi presiden
cia proceder al nombramiento del 
citado funcionario, prévio concurso 
que al efecto queda abierto por tér
mino de quince dias á contar desde 
el de la inserción de es te anuncio en 
el tBoletín cfioial» de la provincia, 
pudiendo los aspirantes presentar sus 
solicitudes y demás documentos que 
los acompañen ea la Secíetari# del 
Ayuatamiento espresado, dentro del 
término que queda señalado.

Hinojosa del Duque à seis de Mar
zo de mil ochoaientos ochenta y cua
tro.—Manoel Torticoy Delgado.

——MSM^MaaB——
Núm. 1720.

Alcaldía constitucional 
de Añora. 

t  
Don Félix Lopez Navarrete, Alcal

de oonstitneionat da la villa de 
Añora.

Hago saber: que aprobado por el 
Ayuntamiento que presido el pro
yecto de presupuesto adicional al 
ordinario del corriente ejercicio eeo- 
nómioo de 1883 8ii queda expuesto 
al público en esta Secretaría muni
cipal por término de ocho días, con
tados desde la fecha para que los 
oontribuyentes que gusten puedan 
examinatio y aducir por escrito lu 
reoiamaeioaes que estimen opor
tunas.

Añora seis de Marzo de mil ooho- 
eientos ochenta y cuatro.—Bi Ai- 
salde, Félix Lopes.

Cementerio de Sau Rafael.

Adultos.

Izquierda alta 1 31 D.* Josefa Gonza'ez y González.
> 2 25 Sabina Lozano y Armenta.
> 3 83 Leonarda Camacho Sarabia.
> 4 129 Josefa Arellano Cordon.
> 5 93 0. Manuel Cabezas Fuentes.
> 6 94 Benito Garcia Longoria.
> 6 104 Juan Amigo Barroso.

Derecha alta 1 50 Franoisoo Vergel y Cruz.
‘ > 2 73 José Bianco Delgado.

4 58 0.* María Josefa García Mesa,
' > 4 72 Dolores Barbudo Fernandez.

Del zócalo 1 15 Concepción Góngora y Armenta,
5 2 Ü. Remigio Vázquez Peña.

í Párvulos.

De Bocos. 1 21 D.‘ Angeles Rosales Gracia.
* 6 15 0. José Carrillo de Albornoz,

6 26 D.* Elvira Hidalgo Rivas,
Alto 1 14 0. Rafael Aroca Carmona.

> 2 10 Rafael Muñoz Cesas.
• 3 21 O.' Dolores Diaz Castillo.
> 6 21 D. José Diaz Castillo,

Córdoba 11 de Marzo de 1884, - Bartolomé Belmonte.

Fila. Número. Cadáver que ocupa la localidad.

Adultos.

1 50 0. Francisco Alvar y Párraga.
1 bO U.* Andrea Rodríguez Luque.
i 96 Asuncion Parreño Rodríguez.
2 83 D. Antonio Gonzalez Paez.
4 15 Rafael del Estar Gómez,
4 94 Rafael Leon Espejo,
5 59 José Álvarez Adame.
5 71 0 * Maria de le Pez Callejas.
5 86 D. Nazario Hidalgo Lucena.

Párvulos.

1 5 D. Antonio León Romero
1 83 D.’ Soledad Rodríguez Torrellas.
1 24 Salud Gaitan,
2 15 Jesus Garcia Serrano.
2 21 Purificación Sánchez Martínez.
2 25 D. Tomás Gonzalez.
3 16 Luis Sánchez Teua,
5 9 Manuel Sánchez Tena.
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Núm. 1757.
Alcaldía constitucional 

de Fuente Palmera.

Don Antonio Parrilla y Crespo, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que rescindido el 

contrato con el Médico titular de 
la misma, y debiendo proveerse 
esta plaza en la forma que deter
mina el Reglamento de 24 de Oc
tubre de 1873, para la asistencia 
de enfermos pobres de este térmi
no municipal, que se compone de 
714 vecinos, y dotada con el suel
do de ISOO pesetas al año, con la 
libertad de celebrar contratos con 
loa demás vecinos para su asisten
cia, se anuncia con el fin de que 
hasta el día diez del próximo Abril 
presenten sus solicitudes los que 
aspiren á ella.

Fuente Palmera 10 de Marzo 
de 1884.—Antonio Parrilla.—Fe
derico Fernandez Martines, Secre
tario.

Núm. 1758.
Alcaldía constitucional 

de Belméz.

Anuncio.
La Secretaría de este Ayunta

miento, dotada con 2500 pesetas, 
se halla vacante y se proveerá por 
concurso, según previene el artí
culo 122 de la ley municipal vi
gente, trascurridos que sean trein
ta dias desde que aparezca inserto 
este anuncio en el <boletín oficial» 
de la provincia.

Lo que se hace público para 
que los aspirantes presenten en 
dicho plazo las oportunas solici
tudes.

Belméz 10 de Marzo de 1884.— 
El Alcalde, Rafael Rivera.

Núm. 1759.
Alcaldía constitucional ' 

de Guadalcázar.

Don Juan Serrano Lopez, Alcalde 
accidental de esta villa.
Hago saber: que aprobado por 

el Ayuntamiento de mi presiden
cia, prévia censura del síndico el 
presupuesto ordinario que ha de 
regir en esta villa en el próximo 
año económico de 1584 á 85, que
da expuesto al público en la Secre
taría municipal por espacio de 15 
dias, contados desde esta fecha, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 146 de la vigente ley mu
nicipal.

Guadalcázar 9 da Marzo de 
1884.—El Alcalde A., Juan Ser
rano.—Fernando Segovia, Secre
tario-

JUZGADOS.
Núm. 1734.

Juzgado de instruccioa 
del distrito de la izquierda 

de Córdoba.
Don Monserrate Lizon de la Cárcel, 

Juez de instrucción del distrito 
de la izquierda de esta ciudad y 
su partido.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Rafaela Márquez Olle
ro, que habitó en la calle de la Mo
rería número veinte da esta vecin
dad, y cuyo actual domicilio se ig
nora, á fin da que se presente el 
dia quince del corriente á las doce 
de su mañana en la lima Audien
cia de lo criminal de esta ciudad, 
con objeto de que asista al juicio 
oral que se ha de verificar en la cau
sa instruida por atentado, contra 
Domingo Marquez Delgado; aper
cibida que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á ocho de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro,=Monserrate Lizon,=E1 
actuario, Lic. Luiz Ramirez.

Núm. 1738. 
Juzgado de instrucción 

de Fuente Obejuna.
En el sumario que en este Juz> 

gado-se instruya por falso testimo
nio en los expedientes sobre excep
ción del servicio militar del mozo 
Policarpo Cortés, he acordado se 
cite á Rafael Cortés, padre dal Po
licarpo y marido de Luisa Lopez, 
para que en el término de quince 
días, á contar desde la inserción 
de la presente en el < Boletín ofi
cial» de la provincia y «Gaceta de 
Madrid,» se persone en este Juzga
do á prestar cierta declaración que 
en el mismo está mandado.

Y para su remisión al señor 
Gobernador civil de esta provincia, 
cumpliendo con lo mandado, as- 
tiendo la presente en Fuente Obe
juna á seis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Fer
nando Gonzalez.

Núm. 1744. 
Juzgado de instrucción 

de Hinojosa.
Don Restituto Fernandez Luengo, 

Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Gabriel Campos Muñoz, 
domiciliado en la ciudad de Luce
na, de oficio carbonero, de unos 
treinta y cinco años de edad, bien 
parecido, y que tiene cuatro ó cin
co burros, para que en el término 
de quince días, contados desde la 
inserción de este edicto en el «Bo
letín oficial» de esta provneia, 
comparezca «o este Juzgado 4 re*

cibírle declaración en evacuación 
1' de cita que le resulta en la causa 
^ que pande contra José Muñoz Ber- 
1 langa y otros por hurto de oaballe- 

rías; apercibido que de no verifi- 
1 carlo le parará el perjuicio que ha- 
Í ya lugar, pues así lo tengo acor- 
idado hoy en la expresada causa.

Dado en Hinojosa dal Duque á 
r siete de Marzo de mil ochocientos 

ochenta y cuatro. =Re8titato Fer- 
nandez.=Por mandado de S. S., 
Juan Degollado.

: Nûm.1764.
1 Juzgado d6 primera instaa- 
’ cia del distrito de la dere- 
j cha de Córdoba.

Don Clemente Inés de la Torre, 
i Juez de primara instancia del 

distrito de la derecha de esta 
í ciudad de Córdoba.

Por el presente hago saber: 
que en los autos de juicio volunta
rio de testamentaría á los bienes 
relictos por Óbito de don Andrés 
Perez Tribiño, que fué de esta ve
cindad, cuyos autos se siguen en 
este Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda, he mandado sa
car á pública subasta en venta los 
bienes sig mentes:

Una casa situada en la calle 
Ancha de la villa de Pedro Abad, 
marcada con el número ciento do
ce, que su fachada mira á Saliente, 
y linda por la derecha saliendo con 
la número ciento catorce, de Ma
nuel Melero é lués Arenas, por la 
izquierda con la número ciento 
diez, de Cristóbal Porras, y por la 
espalda con camino que va á la ca
lle Atta, y consta de una superficie 
de ciento noventa metros cuadra
dos.

Y un corralón ó huerto sin nú
mero, sito en la misma calle An
cha de Pedro Abad, que linda por 
la derecha con casa número ciento 
seis de doña Isabel Porras, por la 
izquierda con la número oten tu cua
tro, y por la espalda con el camiao 
que va á la calle Alta; dichas fin
cas han sido apreciadas, la prime
ra en mil cuatrocientas ochenta y 
cuatro pesetas, y la segunda en 
mil ciento cincuenta y seis; para 
el remate de las mismas he señala
do la hora de las doce del miércoles 
nueve de Abril próximo en la sala 
audiencia de este Juzgado, y se ad
vierte que no son admisibles las 
posturas que no cubran el valor 
dado á dichas fincas; que los lici
tadores han de consignar prévia- 
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la cantidad, tipo 
para la subasta, y que los títulos 
de propiedad están de manifiesto 
en la Escribanía, sin que puedan 
exigirse otros,

Córdoba cuatro de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— 
Clemente Inés de la Torre,—El Es- 
oiibaao, Manuel Mohtea,

Núm, 1737.
1 Superintendencia 

de las minas de azogue 
í de Almadén.

A las U de la mañana del dia 23 
del actual, tendrá lugar ante la Jun
ta de subasta y en el despacho de es
ta aupeiiuteadeaoia y aimultánea- 
aiente en las Dalegaoioaes de Ha
cienda de Córdoba y Oviedo, la pri
mera licitación pública para contra
tar el auministro de combustible mi
neral para aarvicio de las minas de 
Almadén, correspondiente al año 
económico de 1884 4 1885, bajo el 
tipo máximo de treinta y cinco pe
setas por cada tonelada métrica de 
combustible mineral y demás condi
cional que se hallarán de manifiesto 
en la Saccioa aíminlstrativa de esta 
dependencia y en las citadas Deie- 
gaciones de Hacienda.

No se admitirániaguna proposi
ción que exprese el precio en fraocío- 
nes de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos oerradaa y en papel del 
timbre undécimo, conformes en un to
do al modelo que al final se inserta, 
deseehéndoie las que no lo estén, y 
se acompañará A cada una la cédula 
personal del postor y la carta de pa
go que acredite habsrse depositado 
en las cajas designadas al efecto, la 
cantidad de mil doscientas veinte y 
cinco pesetas en dinero ó su aquiva- 
iente en papel admisible del Es- * 
tado.

Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, de las qae se presen
ten en un solo punto, en las mas 
ventajosas para la Hacienda, se abri
rá acto continuo licitación á viva 
voz, por espacio de un cuarto da ho
ra, entre los firmantes de ellas, y en 
el caso de que ninguno hioieae me
jora, se declarará el remate á favor 
del que hubiere entregado su pliego 
con prioridad, sin perjuicio de la 
aprobación superior y del resultado 
de la subasta aimultánes.

La fianza consistirá en dos mil 
coatrocientas cincuenta pesetas en 
metálica ó su equivaleuta en papel 
del Estado, admisible según las dis
posiciones legales.

Lo que se anuacia al público para 
gobierno de las personas que deseen 
interesarse en la subasta.

Almadén 8 de Marzo de 1884,— 
Manuel Baiz Moreno.

Modelo de proposioion.
Enterado el que suscribe del plie

go de condiciones para contratar el 
suministro de combustible mineral 
necesario para el servicio de las mi 
quinas y talleres de las minas de Al* 
maden, correspondiente al año eco- 
nómioo dû 1884 à 1885, se compro
mete á cumplirías y á reafiasr el 
misino al precio de... (expresado por 
letra...] pesetas y cónumos por cada 
tonelada métrida de oombestibie mi
neral,

Domicilio del qae smeriba, fecha 
y firma. [Expresado por letra.]

Imp. del «Diario de Córdoba,#
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